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En cuanto a la caución que deben rendir los suplentes de los
representantes titulares de los afiliados en los coñsejos o cuer-
pos colegiados de 1os Servicios de Bienestar, esta Supérintenden-cia solicitó a Ia ContralorÍa General de Ia República- su opinión,
expresándole que según su parécer los supleñtes sólo déberfanrendir caución por eI perfodo durante el cual integran el conse-
]o, ya.qtle sólo en esos lapsos desarrollan lahores áe d.irección yde administración y no durante er resto del tienpor €D que tel
niendo Ia calidad de suplent,es no les corresponda áctuar en reem-
plazo de l-os titulares

Sobre eL particular, 1a referida Contralorfa rnanifestó gue
concordaba con esta superintendencia en cuanto a que Ia obliga-
ción de caucionar su fiel desempeño también pesa sobre los aluái-
dos suprentes, pero sóro les afect¡ por los perfodos en que inte-gren ]os consejos mencionados, por 1o que la constitución de Iagarantfa a que se refiere el artfculo 7e del D.s. Ns722, de l-955,del ex Ministerio de Salud Pública y Previsión Social, únicarnenteIes es exigible cuando participen en los consejos invistiendo
dicha calidad, y, en tal caso, la caución deben rendirla para
cubrir un mes completo a partir de la fecha de la primera sesión
a que concurran. Agrega que el mismo procediniento debe seguir-
se en eI evento que de nuevo les corresponda reemplazar, una vez
transcurrido ese lapso, y asf sucesivamente.

En consecuencia, esta Superintendencia instruye a todos los
Servicios de Bienestar sometidos a su fiscatización en orden a
que los suplentes que integren sus consejos o cuerpos colegiados
están obligados a rendir caución en 1os términos señalados pr€c€=
dentemente.
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